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Í N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

CIRCULARES É INSTRUCCIONES QÜE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

F ebrero 1.*̂
Comunicación de la Presidencia 

del Consejo de Ministros dando 
cuenta de que S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia se en
cuentra en el qqinto mes de su t
embarazo.................   287

Real decreto de Guerra indul
tando de la pena de muerte al 
soldado de la Compañía de 
Aerostación Manuel Comerón
Rubio.......................................... 297

Real orden circular disponiendo 
la forma en que Jos Jefes y 
Oficiales del Ejercito, ya per
tenezcan á Ja situación de ac
tividad p  á la de retiro, han de 
prestar juramento cuando com * 
parezcan como testigos ante 
Jueces y íribunales, y  las con
diciones en que los Jefes y Ofi
ciales en situación de retiro 
han de sufrir las prisiones á
que se hace referencia  297

Real orden de Hacienda, ‘fijando 
el tármino medió del cambio 
de írm eos  en el mes de Enero. 298 

Real orden de Instrucción Púhli- 
cd y Bellas Artes rehabilitando 
á los señores que se expresan, 
en el disfrute de pensiones 
para la ampliación de estudios
en el extranjero........................  298

Otra regulando el alcance de la 
exención del pago de derechos 
de Aduanas ¿ara el m aterial 
científico q u e  se introduzca 
con destino exclusivo á los Ga
binetes, Laboratorios y Talle
res de ios Establecimientos de 
Enseñanza. ____ . . . . . . . .  299

Día 2.
Real decreto de Gi'acia y Justi

cia disponiendo se convoque 
todos los años á oposicióneé 
para form ar el Cuerpo, de As
pirantes á la Judicatura y al
Ministerio F iscal .......    301

Otró Jubilando al Magistrado de 
Barcelon a D, Do m fn go Guerra. 302 

Otro ídem al Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca
D. Valentín T abeada .    303

Otro nombrando Magistrado de 
B pcelona á D. Vidal López,
Fiscal de Zaragoza...................  303

Otro ídem de Cáceres. á D. Ma*-
nuel García., .............  303

Otro ídem Presidente de Ja Au
diencia  P rovincial de Ciudad 
Real á D. Federico del Aguila. 303 

Otro ídem Magistrado de la Te- 
. rritorjal de Valencia á D. José
García de Castro........................ 303

Otro ídem Magistrados de Alba
cete á D. Alejandro García del 
Pozo y á D. Daniel Morcillo... 303 

Otro ídem Magistrado de la Te
rrito ria l de Sevilla áD. Rafael 
González Anleo    .........   803

PágS.

Otro ídem Presidente de la Pró- 
vinetal de Huesca á D . F ran
cisco G uerrero.........................   304

Otro ídem Magistrados de la  
Provincial de Córdoba á don 
Francisco Barrios y D. José
Marín Fernández ..........  304

Otro ídem Magistrado de Málaga
á D. Julián C alleja.....................  304

Otro ídem Magistrado de Huel-
va á D. Grisanto Posada  304

Otro ídem Magistrado de Bada
joz á D. Teótimo Lacalle. . . . . .  305

Otro ídem Magistrado de Jaén á
D. Ricardo Manresa.. • ..............  305

Real decreto de Fomento dictan
do reglas sobre jubilación, á 
los sesenta y siete a ñ o s  de 
edad, de todos los funcionarios 
dependientes de este Ministe
r io . '. . .     . . . . . . .  305

Otro jubilando al Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y  
Puertos D. Rogelio de Inchaii-
rrandieta y Páéz.........................  306

Otro ídem al id, id. del id. D. Ri
cardo Serán tes y Romo. . . . . . .  308

Real orden disponiendo se am
plíe el plazo, por todo el año 
corriente, para la presentación 
de instancias por los Ingenie
ros Agrónomos, ordenado en 
los artículos 3.̂ ' y 4.® del Réal 
decreto de’28 dé Diciembre de * 
1 9 0 7 . . . . ; . ; . . . . . . . . . . . . : . . . . .  306

Dí a 3. ^
Real decretó do Gracia y Jm f icia 

aproban do él Réglátnouto para 
los exámenes, pruebas dé su- ‘ ' 
Jiciencia,' Ó¿Dsicióhés y coñ- 
cursos de ihgréSo y ascenso én 
ebCuerpo dé Prisiones 309

Real orden de FoméHto aproban
do el presupuesto de conserva
ción del balizamiento do las 
barras do la provincia deHuel- 
ra , durante él año 1909, y auto- 
torizando qüe eí servicio se 
ga por administracióa. . . . . . . .  313

Otra aprobando el presupuesto 
de adquisición de aceito espe
cial para la fabricación dé gas 
Píntsch, Goíí destino al alum 
brado de las boyas luminosas 
dé la ría  del Ferrol, y dispo
niendo que el servicio se eje
cute por gestión directa  313

Otra disponiendo queden s in  
efecto las Reales órdenes de 8 
de Agosto y 19 de Septiembre 
de 1898 y 22 de Septiembre de 
1899, referentes a l personal 
técnico dél ramo de M inería..  313

Día 4. .
Real orden de Guerra disponien^ 

do queden anulados los pasea 
extraviados de los Individuos

Pági.
q u e  figuran en  la  redación 
(Anexo número 2) y aproban
do el habérseles expedido el
duplicado .......................  317

Otras disponiendo se devuelvan 
á los interesados las cantida
des que ingresaron para redi
mirse del servicio m ilitar ac
tiv o  ...........   817

Reales órdenes dé Gobernación 
concediendo premios á los Mé
dicos Directores de los Esta
blecimientos b a l n e a r i o s  d© 
Puente Viesgo y Solares (San
tander)....................... ,................ 318

Otra disponiendo se fije en el4 por 
100 de las fianzas constituidas 
la cantidad que por derechos 
de Registro deben abonar las 
Compañías y Sociedades Mu
tuas de Seguros.........................  818

,D ía 5.

% Ley de Fomento incluyendo en el 
 ̂ plan general de carreteras del 

Estado el camino vecinal que, 
partiendo de la  carretera gene
ral de Madrid á Francia por la  
Junquera, y pasando por San 
Fernando de Jaram a, term ine 
en Mejorada del Campo, con- 
•cluyendo el puente ya empe
zado sobre el Ja ra m a ...;.......... 325

Real orden de Marina dictando 
modificaciones á la  proposi
ción presentada por la «Sooie- ♦

. dad Española de Construcción 
naval», única que está dentro 
do lasbases que ordena el Real 
decreto do 21 de Abril de 1908, 
para la ejecución por contrata, 
en los Arsenales de Ferrol y 
Cartagena, de obras navales 
civiles ó hidráulicas, autoriza
das en la ley de 7 de Enero del
mismo año  _____    325

Real orden de Haoichda dictan- 
. . do reglas para la introducción 

en España de esencias para la  
fabricación de m e d i c i n a s 328 

Otra disponiendo que los certifi
cados de origen de productos 
alemanes puedan ser expedi
dos, para su introducción en 
España, por las autoridades de 
las poblaciones alemanas que
se indican..............................   $28

Otra disponiendo se habilite el 
punto llamado «Chamadoiro», 
de la Ría del Barquero, en la 
m'ovincia de Lugo, para el em
barque de material de hierro . 329 

Real orden de Gobernación con- 
; cediendo loa beneficios de la 

ley de Ensanche, de 26 de Ju 
lio de 1892, á la ciudad de Pal*
ma de Mallorca  ................. ^. 329

Otra disponiendo que eí Inspec
tor provincial de Sanidad ha 
de estimarse sujeto a l impues-
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Pága.
to dél 12 por 100 por el concep
to de U tilidades.. .............

Real orden de Instrucción Públi
ca y Bellas Aries disponiendo 
quede sin efecto el nombra
miento, de Manuela Sato- 
rres Tremiño, para Maestra de 
la Escuela de niñas de Pamplo
na, y nombrando para aquélla 
á D.‘ Ana María Balauzaty 
C astro .. ---------------- *....

Otra nombrando á D. Ricardo 
Bellver, Presidente del Tri
bunal que ha de juzgarlas opo
siciones á las plazas de Profe
soras de ‘Labores de Escuelas 
N o r m a l e s  Elementales de 
Maestras, y disponiendo sea 
eliminada de la convocatoria 
la plaza de Profesora de la 
Normal Elemental de La La
guna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D ía 6.
Real decreto <Je Marina conce

diendo la Grap Cruz de la Or
den ;dol.Mérito -N p a l/c o n  dis
tintivo blanco, libre de derC" 
chos, á P, Joaquín de Bonet y 
Amigo, Barón de Bonet, Rec
tor de la Universidad de Bar
c e l o n a . f   ̂ ; V’

Eea.1 orden de Qracía y Justm a, 
disponiendo que el Juzgado de 
prim era instancia y de instruc
ción dvOl distrito de Sanio Do-, 
mingo de Málaga comience á 
funcionar en 1.® dé Marzo pró-

E e^^ rd én circu ia r de Ówermdis- 
poní^B^o Qu© convo(ju6 un
coiieurso de oposiciones; para 
«ubrir catorce vacantes de Ye
tar.’«arios terceros del Cuerpo 
de Veterinaria m ilitar. •. -. - -.

Real orden disponiendo se de
vuelvan á D.‘ Miguel Antonio 
ItuiTácle Lozano, las 1.500 pe
setas qiie depositó redi
m ir del servicio m ilitaf activo 
á su hijo Serafín I tu r ra r te ...»

Real r rden de (gobernación dispo- 
nieúdo que por el Instituto do 
Reformas Sociales se revise el 
Reglamento de la ley del des
únanse dominical y proponga al 
QúObierno: las reformas que. 
crejrproeedentes.. . • • • * • - • * ♦ • ■

Otra coii^'Odíendo un premio de
primera al Director del
Estíi blocinj iento balneario de 
Trillo, por la
tad a . . . . .  - o. • • *' *  ̂* *' * *

Otra dictando reglas pi?ra los se
cretarios Intérpi*etes de Es
t a c i o n e s  Sanitarias de lo^  
p u e rto s . -. i . . 11. . .  . .  w.. .

Otra disponiendo que los Médi
cos Directores de Estableci
mientos de baños/que sean á 
la vez Inspectores provinciales 
de Sanidad, renuncien á uno 
d\e los dos cargos. . -  ---------

Real ordon de Fomento declaran
do c¿'ducada la concesión del 
t r a i n ^  á vapor de Novel da (es
tación del ferrocarril de Ma
drid  á Alicante) á Aspe . . . . .

Otra dictando reglas sobre el des
embolso del 25 por 100 del cat/ 
pital social, por las Compañías 
de Seguros.................. r . . . . .  .

Día 7.
Real decreto de Fomento rectifi

cando otro de 28 de Diciembre
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333

333

333

331

334

835

335

336

33ó :
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de 1908, referente á la Delega
ción Regia de p ó s ito s    841

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Antonio Ro
dríguez Macías las 1.500 pese
tas que depositó para redim ir
se del servicio m ilitar activo.. 841 

Reales órdenes de Gobernación 
concediendo premios á Médi
cos Directores de Balnearios 
de aguas medicinales por las 
Memorias presentadas , . . . . .  341

Real orden úe Fomento aproban
do la instrucción para abono 
de indemnizaciones en la eje
cución de los planes provisio
nales de aprovechamiento de 
los montes, á cargo de los dis
tritos f o r e s t a l e s . . . . . . . . .  842

Otra creando una Jefa tu ra  de 
Obras Públicas, que se deno
minará^ del Canal de Castilla y 
sus. Pantanos y la Canalización 
del Manzanares.. . . . . . . J . ........ 343

Día 8.
Real orden circular de Goberna- \ 

ción disponiendo qué íos Go
bernadores civiles de Ceujta y 

. Melilla rem itán al Al misterio . 
propuesta dé los Médicos sm 
plentes de las Inspeccionas ío - . 
cales de Sanidad y eje las Esta- 
cienes Sanitarias qucihan de. 
quédar confirmados en sus car-V<■ -*■ . ■ ■ ■■ - ' f» i r-g o s . . . . . . • . . . . . . . . . . . ? . . . . . i .,>345

Real orden de Instrmeión P úhli 
ca y Bellas nombrando ,
Fiel Contraste de Pesas, y Me- , 
didas de la provincia de Soria ;

' á D. Basilio Tobáliho Gómez. • 345
Día 9. ■ ■■ : ' ;

—CANCibLimí A.—Segun
do protocolo adicional al Con
venio franco-español de 18 de 
Agosto' do 1904, relativo al és- 
tableciniiento de comunicacio
nes ferroviarias á través de los. , 
Pirineos Centrales.. . . . . . . . , . .  349

Proyectos do ley de Gracia y 
Justicia, ’ para la creación de 
Registros de la Propiedad en 
Melilla, Telde y Granadilla 
(Las Palmas),.- . . . . . . . . . . . . .  .349

Real decreto nombrando para la 
canonjía de la Santa iglesia, 
prim ada de Toledo, vácahte 
por defunción de D.‘Santiago 
García, al Presbítero, Doctor 
D. Narc!so Estéiiaga y Eche
v a rría .............................. . w . . 3 5 0

Real decreto de Gobernación au
torizando al Ministro para con
tratar en arrendamieiiío, fuera 
de subasta, el local necesario , 
para los sgryicíós que requje- . > 
re la Administración da la Ga- , 
CETA DE Madrid. . . , .  850

Otro modificando el artículo 7.? 
del Reglamento dictado en , 
do, Mayo do JB93, par^i la e|e,c.ur > 
ción de la ley de Ensanche de
26 de Julio  de Í892.................. 350

Otro ácí FomoMÍOy admitiendo la 
dimisión del cargo de Inter- . 
ventor del Canal de Isabel U j 
á D. Pablo Cmz y Orga;^,., . ,  ♦ 351 

Otro nombrando para dicho car
go á D. Javier Botegón. . . . . . .  351

Otro ídem ofíoM de ía seoretáría 
del Consejo d e  Administra'^ 
ción del Canal de Isabel II,
Jefe de Administraoión de ter
cera clase, á D. Ramón Neyra. 351 

ídem Qi0,<?ial terw ro Ja

F¿|T8.
Secretaría d é l Ministerio dé 
Fomento á D. Francisco de la
Plaza         ¿ . • 851

Otro ídem Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos á B. José 
Gaytán Ayala . 351

Otro ídem á D. Luis Justo Sán- ■
chez. . i i ............... .........  351

Otro ídem á D¿ Oreíício Hérnán-' 
dez Pérez. . . . . . . . . . . . . . .  .ó . . i  351

Otro disponiendo que el nombra
miento de Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros AgrÓ- ■ 
nomos. Presidente de la  Jun tá  
Agronómica; se h a g a  libre
mente por el Gobierno, p eró  la 
elección habrá de recaer preci- ■ 
sámente en un Inspector gene
ral do la categoría inferior im 
m ed ia ta .. . , 4* ■. A . 351

Otro jubilando al Inspector ge- ^̂ 
neral del Cuerpo de Ingenie- /' 
ros Agrónomos, D. Gumersin
do Fernández d b iá  Roca. / ; .   ̂ i 351 

Otro autorizando la adquisición 
é instalación, sin las fórrnalL  ̂
dadas de subasta, de lih ápa^a^ ' 
to, torreón y linterna, para el 
Faro de San Sebastián/ en Cá- ' 
d i z . . . V. . . . . : 8 5 1

Otro declarando constituida Oft-’ 351 
cialmente la Cámara •Agráco'lá ' 
de AIbi (Lérida).. . 4. V i ^  351 

Otro éonfirmandó él dictado por !>
: el Gobernador de Vizcaya*

bre la ocupación' dé loé terré-'  ̂ ‘ ' 
nos solicitados por la «COhJ^á^ v 
ñía Orconera lron  Ore CÓmpa-i  ̂
ny Limited»/ para la inétáia-' - 
ción de un tranvía aereó defedé' v 

/. la mina «Carmen^> á PoyéfiávV ’ 352 
Real orden de Goberñaciáé rióbi- ’' ' 

brando Secretarios ' Adnkiüís- 
tradores en propiedad, dé'ía'S /  
Juntas Ih*oviéciales dé Béhéfi-J ■' 
cencía, á los individuos que'sé' • 
indican;. . ; ¿ ; /v / .\  iV V.. 1'/^;.'’ 352 

Reales ̂ órdenes ée Fomento dis
poniendo se libren por trjttíéé-^ ' 
tres, y*á justificad las eátititfe- 7; 
des qué se dndioftn; para sbsté- ' 
nimiento dé las G ranjaé A ^í^ 
colas que se mencionan. . . •  '^52

Día  10.; . ’ - iV-V
/ ‘. ■ , ■ ■  ̂ ; MJJ ‘V..

Proyecto de ley de Goher^imión : * 
sobre aplazamiento dé las elec-̂  í 
ciones de Diputados pnevinóia- i
los..,- ------ - .-v.-'’i’-.r353

Real decreto de Gracia\y Justi- . 
da promoviendo á Magistrado, i / 
de la Audiencia Territorial d© o; 
la Coruña á dJ. Ju au  lAntpma ; ■
lOrt,*!, i • k f-Tj ~ ‘ • 354

Otro idé?q áiíd..de la Mrtívinoiálort 
; . de Bilbao á D. PedroifOterb ' i 

González .■.'..v;854
Real decreto do deolas >/

rando exceptuado i de  ̂las fo r- ' V: 
malidades de subasta ql>sumd*̂  / i 
nistro y confección de las hO':í 
jas de cupones de títulos do la 
Deuda am ortkable del 5 por * * -■ 
100, y autorizando aPMInistilol; íí 
de Hacienda para coDÉratat* el I 
suministro de dichas hojas coo! t 
la Sociedad «lívádbury y ' 
kinson and Oompany LimitedV,- r t  
de Londres j..ig^ :ív. 35&

Otro declarando í auulada&; las-n  
emisiones de Deuda del 4 pora *
100 perpetua interior, autoriza-^ ; 
das por los Reales decreto» d a  
31 de Mayo y 8i d e  Ñoviemlu^

. y que se proceda í  Ja
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caucelaoiQiiido io s  valorea emi-, 
t i d Q s . . . . . . . . . .  . . . . .  . 355

Otro dictando reglas sobre ía co- 
brajaza p^r el Estado do Ja ren
ta díe^lepho les en la  provinoia^ 
de Navar ra . , .  , 355

Otrojjgtbilí^dQ 4©- Emilio Llase- 
ra  y Garrido, Contador de pri^ 
mer^ olpisé áoj! T ribunal de  ̂ . 
Cuentas del Reino. . .  355

355

356

356

356

bandU ;OJL contrato de arrenda
miento de un. local destinado 
á ctóeUeri^as.yñdependencias 
deí Ef^uadrón del Cuerpo de 
Seguridad de esta Corte . . . .  ... 

OtrOf .de jubiiando al
Inspector general de prim era 
clase .del Cuerpo ,de Ingenie* 
ros de Montes D. Jiian Navarro 

. R everter,...
Otro ,uombTando para el cargo 

de In a p ^ to r  general del Cuer
po de Ingenieros agronómos 
á D, üjísé d# y d u rad o ...  

Reales.prdenes do Gracia y Jm ti- 
cia^anunoiando. oposiciones de l 
Cuerpo de Prisiones 

Real Qrd#n á^ Qobémamón dispo
niendo el uniforme y distinti
vo que ba de usar én actos de 
gala, y  .j puesto que ba de ocu
par en actos ofloiuies e l íe ló  su
perior d e la  Policía d e . Ma
drid .. . . . . . . .  í . . , . . .  . .  . .

Otra nombrando Consejeros Su
pernum erarios d e l Instituto
Naeiónal de Previsión.  ____

Otra j disponiendo se organicen 
cuatro, unidades sanitarias ó
brigadas .volantes ...............

O tra autori;5ando la perm uta de 
los inspectores provinciales de 
Sanidad, í). Celestino Martín 
de iatgenta y Ü. José .García
V ilja lb a :.. m  -.......

Real orden de Jntrucción Pública 
y  BeWoj? Jlrte disponiendo se 
anuncie Ja provisión, median
te oppsicion, de. una plaza de 
P rp^sor, numerario de Peda
gogía ; d e l í w t i t ^  de Palen- 
Xia . . . . .  .,, . í . * . . •

Otra "disponiendo se anuncie la 
provisión,mediante oposición, 
de una plaza de Profesor nu
m erario de la Sección dé=Oieií- 
ciaspivacdnte eli* cfadá üíiU de 

, las . Escuelas Normaléfe 8upé- 
periores de Maestros de Barce
lona y  Vallad^Qfij-ldl. . ̂   ̂V v V ;

O tra.dkpoídeiídb [sb‘Unnneieda 
pre^síión f medlSm^opofei^óhi 
de lásiplai^sque^sd indicáítí' en 

ia s . .Escuelas Normales Supé-  ̂
riorádres'dcMífóstÉps, íitlé látri- 
bifeadJnenbióhaiS. .'i. y* 1 Ji J. 

R eales,órdenes de .Fowienlú dfé- 
poniendo,sé ltb re¥  pbír irlbiéB^ 
tresi tiásr cántid aá^s desti nad 
para kiiresparnción tic las Gí^án- 
jafr iigrítíolas que se cilaií. r. y

ft.: - . y ■■í- ^
Día  11... : v.h • ; '■ :;ví

Realdeca?etóde Qúerra aproban. 
do el Itegiamento'purá el Pun- 
cioaandeintó - y  ’ Régimen inte^'  ̂
r io r dbl Esi:adb>Mayor Central 
del E jé r b i t ó J y .  ¿ ¡ J . . . . .  ■ 

Otro disponiéndo se tributen ho
n o r ^  de lnfa;i»ta& de España al 
pendón idé iá eiudáá de la La* 
guna(Canarias|>v¿4 . u  * J . 

Otróa áu torkañdu la ejecución 
de y ^ io s  serticiod por gestión

357

357

357

358

358

^^358

{VUK r
'859

359
i ' í

361

865

Pág».

d irec ta .    ; 365, 366 y
Real decreto do Marina dispo

niendo cese en e l mando de la  
Brigada de Infantería de Ma
rina el General D. Antonio 
Murcia., v.ru,,. . .i. 4 * . : • . . ,  

Otro nom bram dopara sustituirle 
á D; Manuel del Valle— . . .  

Otro nombrando para eventua
lidades de los servicios de In 
fantería de Marina, al General 
de Brigada D. Joaquín Ortega. 

Reales órdenes, de Guerm  d is
poniendo s e , devuelvan á los 
individuos que se mencionan 
las 1.590 pesetas que deposita
ron ipara redimirse: del se rv it> 
c ío  m ilitar activo. . . . . . . . . . .  .

Real orden de Üacimda relé t̂ivsL 
á la intervención en las fábri
cas de  achicoriaf establecidas 
donde no exista servició de 
A d u a n a s : .  v . . . .

Otra rehabilitando la playa' de 
Peñadorias (Oviedo), para em
barque de maderas  ........

Real orden de Gobernación con
cediendo prem io á D. Manuel 
MillarUelo, Director áeí Bal
neario de Alcedá .

Real Orden de instrucción Públi
ca 'y Béllds Arfps declarando 
desiertos loís concursos pará 
la plaza de i^rafe>sór numei'k- 
rio de la SécciÓn de Letras dé 
la Escuela Normal Superior de
Maestros de. Badajoz .

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de ascenso una plaza 
do Profesor numerario de la  
Sección de Ciencias, y otro de 
la de Letras, de la Escuela Su
perior de Maestros-da Bada
joz ... y .  ---- ---

Otra complétando e l , Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de 
Terapéutica, vacante en ía 
Univérsiciád de Granada. , . .

, Ofcra disponiendo se provea por 
concurso hi plazá de Profesor 
de Gimnasia del instituto de 
Vitoria^;.. 4 . . .  V

Real; orden, dé Pommio nom- 
, brándó Sííbdiréctoi; ̂ de Obras

. "'Públicas ,ab Inspoctor génerfl;
D. ¿osé Llovera y’Cubéíls..

Otra Téctlfícnndp la publicación 
en la , Gácj3TÁ| ¿el día 9, reíO' 
renté. Ú -éosténtm.iéhió, de. Ja 

í G rá ^ ^  Agt^éola:
j m k r i 2  .

Real áécréto ñ̂ S Gracia y \
c/a háéiéiídp mercéd de T ítu
lo del Reinó á Máría' Mít- :
jart§ j/M ahzanedp.:; é!‘. . . '  ;: 

Real déói'b ñpí'I%^übcíón:]Piihl¡i 
, j:a if Pélltcé Arífé 

la dUnisión del ckrgoRé Délé- ' 
gado RégÍó,;PrésidénJb 'Aé l á ' 
Junta^'mU|iicipat .Ré .Pr 
EnSéilánzU de Bétl í la 'á  'dó 

 ̂ Fráócfácó Pachecb y Nuiiézde ;
' P ra^o:^; . : • v i . ; . .  V:v̂  .Cé 

Ot ro ' nombrandó Délo^ádo *Ré̂  : 
gio,^Présidénto Tíé 1;íí juWtá ' 
municipal de; Pidmera Ense-,

 ̂%anza de Sevilla á D. Pérnan- 
do dé Checa y Sápcíiéz . v/íy Vl 

Reales d ec re to s  ' Aq; Foinénfó - 
noihbrdhdó Gabáílerób Gran 
Cruz de la Orden civil dél INÍé- 
rito Agilícela á los Sres‘Ü. Jor
ge Jordana, D. Guillermo Bo- 

■ iaderás y D. Fraiiciácb Chava-

367

367

367

367

367

367

368

369

368

368

369

369

369

389

373

373

3i3

Pá^s.

r r i . . .  y . .,  , 373 y 374
Real orden circular de Guerra 

anulando lospÉ^es extraviados 
de los individuos que se citan, 374 

Otra ampliando piazo para  la 
redención del servicio m ilitar 
aotivo hasla el j día 28 del co
rriente mes...............   374

Real orden de íEáeimtda hsibili- 
tartdo ©1 puerto de Roquetas, 
en la provincia de Almería, 
para la exportación y embarque 
de cabotaje de sales, carbones,
m aquinarias, ©te..-------   374

Habilitando temporalmente los 
puertos Arroyo Hondo y Cabo 
Roche^ en la provincia de Cá
diz, para el embarque de pie
dra con destino á las obras del
puerta de. Cádiz   374

Real orden de Gobernación dis- 
" poniendo no ha lugar al em

bargo de los bienes de los mo
zos que se ausentan al Extran
jero sin haber ^depo.sitadó las 
1.500 pesetas que dispone el 
artículo 33 de la ley de Reclu
tamiento vigente ............ 875

Otra créan do en Pasajes una
J  unta local de Emigración  376

Reales órdenes de Fomento apro
bando presupuestos de eónser- 
vacíón de G r a n j a s  agríco
l a s . . . , : . . . . ........... : . . . . .  376 y 377

Día 13.
Reales decretos de la Presiden

cia del Consejo de Ministros 
resolviendo competencias sus
citadas entre el Gobernador 
civil de la provincia de Ovie
do y el Juez dé prim era ins
tancia de Lüarca, y entre el 
Gobernador civil de Málaga y 
el Juez de prim era instancia
de Archidona ........  381 y  382

Real décreto de Estado nom* 
brahdo Procurador general de 
Tierra Santa ai M. H. P. F ray
Aquilino Llaneza. .............. 383

Reales decretos de Gobernación 
promoviendo al empleo de Je 
fes de Centro del Cuerpo de 
Telégrafos á D. Calixto Begué 
y Rodi-igó y á D. Vicente Gil y
F o iit . . .  . . . .  i .:.. .: . . .  . i   362

Real orden autorizando la insta
lación de fábricas de gas de 
agua, puro sistema S trache ... 352

Otra áutórizáttdo á la Compañía 
Anónima de Navegación T ras■« 
atláh^tiéaiidomioilíáda en Bar* 
■celona, para que dedique al va- 
p< >r ai'drunspo de
emigrantesL- ; . . .  w. . .  .:u ..  j . . .  386i 

Real es órdén^í únlnskriicción Pú- 
: blica y Bellas Artes áhpóm en- 

do sé áiiuncien^íí oj^sición Cá
tedras vacan tes en las Eseuelas 
Superiores do Comerciode Bar
celona, 2íaragoza y-la Cor uña. 386 

Otra nonibramlo á D. Francisco 
; jJaén del Pino, Catedrático de 

la Escuela Superior id^G om et-; 
c í o  do Zaragoza. . L. ¿. . ; , . .  386

Real orden de Fomento npvohhn'’
(1 o el presupuesto pam  con sei*- 
tación y serVicio de ios faros 
y luces de iaé provincias m arí
timas que Ijo ci tan. , . . . . . . . . . .  887

Día 14;
Real decreto de la Presidencia 

del Consejo de Ministros decla- 
laudo po ha lugar á la compe-



524 28 Febrero 1909 Gaceta de Madríd.-^Nfim. 89

PAgi>
tencia suscitada entre el Go
bernador civil de JVIadrid y el 
Juez de instrucción de Chin
chón ...................  389

Real orden de líaciencla dispo
niendo* se anuncie la convoca
toria para proveer, por oposi- 
cióni 25 plazas de la escala in
ferior del Cuerpo dé Aduanas. 390 

Otra dictando reglas sobre la cito- 
ta que han dé satisfacerlos que 
se dediquen á la industria de 
venta de oro y plata sin labrar. 391

DÍA 15.
Cancillería del Ministerio de Es

tado,—Gsinje de notas entre el 
Embajador de España en Pa
rís y S. E. el Sr. Pichón'^Minis- 
tro dbe Negocios extranjeros de
F ran c ia .. ........................ —  392

Reales órdenes de Fbmewío dis
poniendo se libren por trim es
tres á los señores que se indi
can, cantidades para sosteni
miento de las Granjas Agríco
las que se mencionan . . .  . . . .  393

DÍA 16.
Reaít's decretqs^ de la Presidencia 

de? Go)>5eJo de MinistroSj resoi-, 
viendo competencias entabla
das entre Gobernadores civi
les y Jueces de prim era insr . 
tancia y m unicipal que se in
d ican ..................................... ... 105

Real orden circular de Gracia y 
Justicia^ disponiendo la forma 
en que han de prestar ju ra
m ento ante los Tribunales or
dinarios y sufrir prisiones co
rreccionales lós Jé  fes y Ofi
ciales retirado^ del E jército .. W l

Día  17.
Rea] decreto de la Presidencia del

Consejo de. Ministros, resolvien- ’ . 
do la competencia entablada 
entre el Gobernador,civil de /
Málaga y el Juez , dé 
ción de Esteponá. ; . . . . : ,  .V.^.v 

Real decreto de Gracia y Sustj- 
ciay c p n n k u t d o  ^lá ' p'ena de 
m uerte impuesta á Buénaven- 
tu r a A guirrd ’Araha, Agapito 
Estarilló y Pérez ddPijpaón y 
José, Éstarillo y Pérez; dó f  i-  
paóri‘; . ' . . . . .  •,

Real decróto dé Hacienda, exbé]p- 
fuando de las form alidádes dé 
subasta publica; lá léjecUciólí 
4 e las obras dé reforma y sa- 
Beamiento, de lás oficinas de 
la Dirécéíón 0 éUórá| del Teéo| 
ro Público.

Real decreto do  ̂ Gobernación, 
aprobando el contrato dé arrén- 
dam iento ele un edificio en Sari 
Sebastián, para Oflcinas y Ca
sa-cuartel de la Guardia 0|yíl.;

Real orden doterniinahdo lá forma 
y térrninós de las relaciones dé 
la Jefatura Superior de Policía 
de Barcelona, y fijando trata-* 
miento, sustitución .de dicho 
cargo, uniformes íéií! actos de 
gala y puesto en actos oficia
l e s  d e l funcionario q u e  lo 
ejerza.. . . . . . . . . . . . . . . .  -. ? •.

Real orden de Foincnfó, süspen-' 
diendo, interinámente, lá apli-’ 
cación de las Instrucciones re
glamentarias áprébadas para 
la verificación de los contado* 
re^de  a g u a . . . . , . » . . . .............

409

'̂410

'410

4 1 0

411

411

Págs.

Día 18.
Real áecToto del Ministerio de 

Marina disponiendo el pase á 
situación de reserva del Gene
ral de brigada de Infantería 
dé Marina, D. Antonio Murcia

¿j.- y P o l . . . . .........: .......... ...........
" Real decreto de Gobernación con

cediendo autorizáción alAyun- 
tamíento dé Ampuéro, paré 
proceder á la apcrtu ra^é  nue
vas vías en dichá ciudad. . . . . .

Real orden de Gracia y Justicia . 
nombrando á D. Fernando Ló
pez Monis, Vpcal del Tribunal 
dé Oposiciones para Jefes de 
Vigilancia del Cuerpo de P ri
siones:. . . .  i ^ v .  _

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se íiíenciónan,

, las T.5^0 pesetas que déposita- 
'ron  para redimirse del servi
ció m ilitar activo.. . .  . A . . . . . .

Otra concediendo Cruz del Méri
to Mililkr blanca, pensionada, 
al Coronel de ingeniéfoSj don 
Pedro V i v e s . . . . .  i .

.Real ófdéñ dé Eáctéñdd ’có^cé- 
" diendo al Ayúíitámiénto de Ri-. 

vadúmiá lá hfibilitációh d e l  *■ 
Puente de Barrantes «obré el 
río t l r n ia . . . . . . .  ^. . . . . . .  r . . .

Re al orden de Gbhernáoión dispo
niendo qUé I6á JUfecesy T ribu
nales dé todas las jurisdiccio- ; 
nes comuniquen á  esté Minis* 
erio, las f echas en que los re- ' 
querimíéntos hechos p o r  la  ' 
Gacéíta bp MÁbníB, liayan de
jado de süytir' éféctos por pre- ̂  
seritación o captura de los pró- 
cesadbs.. . . . : . . . . . . . . . . .  i . . .  ^

Otra disponieiído %é púfeliqúen ’ 
en la Gáce^ a dé Madiud los 
modelos á que han de ajustar
se los Jueces éii requMtofia», 
emplá^aññéulíós btc.y etc: '

Real órdén dé ln!étruccién pübU- 
■ ta  y pellas ^Irte/ deséstimán-’; ' 

do rééúfsói^térj^esto  fior don’̂ 
Entáijúé Cástéil, Profesor de 
la Escuelá BúpéifiQr^déTndús- 
trias ’de Váléñéiá; y  disponien
do feé UÚblidiié^elescáláfán del * 
Próféfcrádo’' do la s , Eééuelas 

‘ de Artes é IndUli¿tñáé.^*.V. ^í.‘. ‘ 
Otra disponiendo se anuncie 

para proveer por oposición ■ 
libre una plaza de Profesor  ̂
nunjérériO ;d é , j á  seceiofi ’ 4e * 

= Letrás/vaciaÚTO^Ú íá  Eséiiéla,
Norinnl Siipferiq^ dé; Maestros 

í de Bádájó¿ V  ̂• Av < • • • • V V. A ; A' ̂
í Real óirdén dispíndendó' diie ; é l .'
' R eal .Consejo ^ e  . & n í d ^ d  y
? otros Üéñtrós;;ém itah; ití
¿ mes respecto de précaiicíbnes ;'
' , sanltariá^ e n 'Jáé uécuolas ^dé;
' prim em  enáé^anza . . . . .  '
 ̂ Otra nofiibrandó á D; José .Mabíá 
' Plaiís, CátedráticQ* nuníerario "
s de Mócánicá j^áoibnal de |a  Fa-
1 cultád de Cienciaé dé lá  ünV

versidad' de,Salámunba.,. ; . .

413

413

414

414

415

416

416

416

417
i-  ̂y/T

417

417-

41S
Día 19. ; v r

Qakcilleria del Ministerio dé EUá- 
 ̂ do.—Disponiendo que la Corte ' ^

vista de luto durante ocho días,' 
cuatro dé riguroso y cuatro do 
alivio, por el fallecimiento dé
S. A. I. el Gran Duque Vladi- 
miro Alejándrovitch de R usia. 421 

Real decreto de la Presidencia

Páprs.

del Consejo de Ministros^ apro
bando el proyecto de coloniza
ción del monte «Els Plans» del 
térnjind dé Alcoy (Alicante)... 

p tro  de Gracia t/ Jubi
lando á D. JOsó María dé VI- 
vanco Zorrilla, Fiscal de Ovie-, 
d o . . . . . . - - v

Otro proihoviendo á está plaza 
á D. José Gadéa.. / . . . . . .  V... •

421

422

422

422

422

422

422

424

424

Otro trasladando á Magistrado 
de Burgos á D. Federico Páñ- 
dí n— . V. : . . :  • .v. •

Otro trasladando á Magis^^ádo 
dé lá Audiencia de Huescá Ú 
D. Teótimo Lacalle y Góíhez..

Otro ídem á MágistradO dé Bada- 
V joz á  D. Pedro Otéró..
Otro proínóviéíído á Magistrado 

de Bilbao á d : José Mosquera 
Montes... . . . . . . . . . . . .

Otro indultáudó al periodista 
D. José" TorrUbia del resto de 
la pena de dos años, cuatro 
meses jr ún día dé presidio eO- ;> 
rrecciohal, á que fUé'coUd'ená- '

■ ' do por haber hecho lá  ápélogfU *; 
del regicidio. . . . . . . .  ¿. .  *.'•. • • • 423

Otros indultos dé pená^ Ibves ; . ; 423 
Otro’de Go5«!rfíúcídn, noinbratidó ■ 

Vocal déb Consejo dé Adminis
tración del Monté dé Piedad y  

 ̂ Caja de Ahorros de esta Corté-''
D. Carlos Prasf y ROdríguéá d e  ̂  
L l a n o . . . ' ^424 

Otro proméVieiido á  Jéfe de Oen* 
tro de Telégrafos á D.' G énáro ' 
J u n q u e r a . r ; . : ; v . . ; : . . i. ’ 

Ofro concediendo á D. Jesús Be
nigno Ñavarro los honbres fie 
Jefe de AdMihistraéiónfCiVil.

Real decreto de revo
cando la próVidenciá l e í  Go- 
beriiador de Gulpúzcóav por lá ‘ ■ 
que se declaró la nécesiáad'dé* ■

' la ocupación de una finca pro- 
piedád^de D.* Gráeián A l b é ^  * 
y Di Ju an  Francisco' A guirré..» 424 

Otro revbcáñdó lá próvidéiícia * 
í-:del Gébcrnádór;dé-BévlRá y ;  ' 

declárahdo'mo piv^céde' qiie e l ; 
camino' vecláab ‘dé'• Bruñes' á 
Mairenu- dePAicór ocupé *nln*-' 
guná CÉténsión ■ dé' lá f inca '

' a^Fuente de M?Gfiérva»v... 425
Otro in f irm a n d o  k  p‘rpvidon-' ;  <

cia del GóbérUádbr c i v l b  de ; 
Vizcáyaf por lá *quC' se declaró • 
la lioCésidád de» la  oéúpáció» 
de ínmueblés de la propiedad' - 
de DrFruiici%CííRa6chor..»ii;; '>425 

Otro cbniEjedíéndo Gran? Druz^de ‘ .
la Ordeí^Civil del Méritb A grít' 
cola; AD/J^sé^Lobo d?Aiméidac- 

•vMello é Castro d?Avitesí;43o!idé :
daS'Galvba8i‘. \ i .  ; l ‘. ‘426

Otro nombrándo Caballero G ran ¿ 
Cruz de la Orden CÍVildelMó* ‘ 
rito  Agrícola á D; José Estruch^í ■. 
Chafer,-.:ivv. A26

Otro admitiend:o la dimiifión qeL 
cargo de Vocal do la JhntáC em  h 
tral de Colonización á-B;' Luis ' 
Redonet y López Dóriga . .. . 426

Otro hombraÉdU' paraj lay plaza{ » 
de Ingéniero jeféi con catego^ í' 

i i4a de Jefe do Administración '̂ 
de cuarta Mase, á  D.-MánuM ? 
Baüesterosvjí.; . ;  .gt < i’ 426

Oialb ídem íd .id . Moíp'iiiriomcla^
se á D. Honorato M anera  426

Otro ídem id. id. de segunda cla
se á D. Ricardo Aguilera;:; 4^u

Otro ídem id. id. de tercera clase 
á D. Pedro Garán.. .  í v . . ; ;   ̂-  426
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Otro ídem id. id. de id. á D. E r
nesto Brockmanu  ............  426

Otro ídem id. id. de cuarta clase
á D. José Jim eno Lasala.  426

Otro ídem id, id. de id. á  D. An
tonio Maria Vázquez. . . . . . . . .  427

DÍA20.
Real decreto de IdiFresidemia del 

Consejo de Ministros adm itien
do la d im l^ón  presentada por 
el Gol^ernadQr Civil de Tole
do, 13. Antonio Conrado ., 429

Otro upiubrando Gobernador ci
vil de, Toledo á D. Gonzalo Se
gó via Y, Ardizpne . . . . . . . . . . . .  429

Reales decretos de Gracia y Jus
ticia^ dé in d u lto , ...............  430

Real decreto de i^ohm'nadón ad
mitiendo á la circulación por 
el corfeo cartas con valores 
declarados, coji un sobre espe
cial tituíado «Seguridad».. . . .  431 

Otro con  p e d i e n d o  franquicia 
postal ai Instituto de Higiene 
MiUtar y a l dufe del Archivo
General i Militar. . . . . .  -  ............  431

Otro autorizando al Director ge
neral de Correos y .Telégrafos^, 
p í^a  adquirir directamente 30 
aparatos : telegráficos HU(gbes, 
d é la  patente <^Siemens y Hals- 
kex^«.j.. i .y;...'.** •. ... i . .. .!*•. *i 431 

Real ordéU cirOUlar d e . G m 'ra , 
aprobando convocatoria para 
ingreso en las Academias m i
litares y disponiendo se pub lí-, 
quen los program as corres
pondientes ...............   431

Otra declarando pensionada la 
cruz del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, que le fue con
cedida por Real orden de 15 de 
Enero de .1907, ai Capitáii de 
Caballería, D. José Giraldo
G a l l e g o , . , . . . . . . ---------------  459

Otra concediendo la cruz del Mé
rito M ilitar blanca, pensióna- 
day al Coronel de Caballería,
D. Pascual Enrile y García , . .  459 

Real orden de Hacienda dispo
niendo se habilite el puerto de 
Escala (Isla Eorm entera),para 
las mismas operaciones que lo 
está el de «La Sabina» . . . . . . .  460

Real orden de Instrucción P ú - , 
blica y Bellas Artes disponien
do se  agreguen las oposicio
nes á la Cátedra de Térapéu- 
tica, vacante en la Universidad

V de Zaragoza, á Igual deimmi- 
naoión y turno vacante .en la  
Universidad de Granada, y 
cuyos ejercicios de oposición
no han comenzado. .̂ . . . .  . * 461

Retales órdenes de Fomento úis- 
poniendo se libren por trim es
tres, y á justificar, las cuntida- ' 
des que  se indican, para soste- 

' nimiento de. las estaciones et
nológicas que Se m encionan. . 461 

Otra aprobando el presupuesto 
para conservación del baliza-

V miento de las rías de Vigo y 
Bayona, y disponiendo que el 
servicio se ejecute por Admi
nistración .. .í   —  461

Otra aprobando escalafones y 
disponiendo sean publicados 
en la: Gaceta be Madrid  461

DÍÁ21.
Real decreto de Gracia y Justi- 

cía, reproducido, conmutando 
la pena impuesta á Gerardo

469

469

469

Pfigg*

Marsoa Q uintana 469
Real decreto de Gobernación con

cediendo franquicia postal j  
telegráfica á los Jueces Muni
cipales en los casos de inscrip
ción en  el Registro Civil de fa
llecimientos por enfermeda
des contagiosas ..............

Otro concediendo honores de 
Jefe de Administración civil, 
á D. Juan Bautista Gayoso y 
Durán, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de

' C o rre o s .. .  , . . . . , y . . j . -
Real orden de Gracia y Jnsuciq 

disponiendo que, á partir dé 
1.° de Marzo próximo, los do

l í  cumentos que rem itan los Jue
ces y Tribunales para su publi
cación en la Gaceta de Ma
drid, se ajusten á los modelos 
redactados por el Ministerio de 
la Goberuai^ión . •* . . • •• •• •• •• .  -469

Otra disponiendo que por lo s  
Jueces, y Tribunales parti
cipe idii*®̂ í ámente al Ministerio 
de. la GobernaciQU, las fechas 
en que se presenten ó span cap- 

' turados loSí procesados llama
dos ppr requisitoria. . . -------

R e a l^  órdenes nombrando para 
los Registí|os de la propiedad 
de Tortosa, Alba de Tormes, 
Ocaiia, Valoría la Buena^ San
to J)omingp de la  Calzada, 
Orense,. Ateca, Soria, Muros,, 
H errera deí Duque, Murías de
Paredes y San Vicente de la 
Barquera, respectivamente, á 
los Sres, D. Ignacio Martín,
Belaustegui>D. AndrósBenítez;
D. Antonio ;M|drazo, D. Alfre- , 
do López Sánchez, D. Luis Ru
bio Alba, l^rJstMTO Macía, don 
Cándido Hevia, D^Teo-
filo Barallo,^ l>* Homán Rarco , 
de J i^ n , D.. Ííarianp Valencia
no, D. Robustiano Cabeza Fer
nández, y D. JuanDelgado Sán
chez Castilla ........ 470 y 471

Reales tórdenes de G tisrracon- 
diendo la Cruz del Mérito Mi
litar blanca de segunda clase, 
á D. Manuel Fernández Capa- 
lleja del Alfta. y l,a misma al 
Comandante de Artillería don 
José Iriarte  T rav ieso ..  ........  471

DÍA 22.
Real d eére^  de la Presidencia 

del Consejo de admi
tiendo la dimisión deí cargo 

■ de Gobérnadór civil de la pro
vincia dé (Jruadalajara á don 
JoséA lvarezí?érez. . . . .  . . . . .  473

Otro nombrando Gobernador ci
vil de la provincia de Guada- 
lajara, á D. Ahtonio Villamil
y Marraci  ............. . • • • • 473

Real decreto , dé Estada, admi- 
tien d aá  D. José María Berrial- 
do de Quiroá j  Gonzalez-Oien-.- 
fuegos. Marques de Campo Sa- 

 ̂gradó, la dimisión del cargo 
" de Ministró Plenipotenciario 

de prim era clase en Constanti- : ̂
nopla y Atenas    ...........- v. 473

Otro nombrando Vocal G r a n  
Cruz de la  Suprema Asam- . 
blea de la  Real y distin
guida Ordep de Carlos III, á 
D. José María Bernaldo de 
Quirós y González Cienfuegos. 
Marqués d ecam p o  Sagrado.. 473

Págs.

DÍA 23.
Real orden de Gracia y JuHicia 

declarando de utilidad é im
portancia, y acreedora á la pro
tección del Estado, la obra 
«Dicéiotiario d e Legislación 
Penal, Procesal y de Prisio* 
nes», de D. Fernando Cadalso
y Manzano ...................  477

R calordénde Guerra^ circular, 
dictando reglas sobre pasapor
tes á licenciados y reservistas. 478 

Real orden de Fomettfo, amplian
do hasta el 31 de Mayo próxi
mo el plazo para la presenta
ción dé proyectos para la cons
trucción del ferrocarril estra
tégico de Santiago á Cortiñana. t 478 

Otra aprobando los aparatos con
tadores registradores de velo
cidad para coches automóviles 
de que es inventor D. Gabriel 
Briones y Esquivel ........ 478

DÍA 24.
Real orden de Marina, "dictando 

reglas para que los Jueces ins
tructores del fuero de Marina 
se ajusten en un todo para ci
taciones y emplazamientos á 
los modelos de la Real orden 
del Ministerio de la Goberna
ción, publicados en la Gaceta 
del día 18 del actual  .............  481

DÍA 25.
Ley áe Gracia y Justicia, crean

do en Melilla un Registro de 
la propiedad, cuya demarca
ción comprenda toda la juris
dicción de la P laza...................  485

Otra creando los Registros de la 
Propiedad de Telde y G rana
dilla, en el territorio de la Au
diencia de Las Palmas (Cana
r i a s ) . . , . . .....................  485

Ley de Gobernación, autorizando 
al Gobierno para aplazar las 
elecciones de renovación bie
nal de las Diputaciones Pro
vinciales  .................. 485

Real decreto de Estado, trasla
dando á D, Pedro de P rat y 
Agacino, Marqués de Prat de 
N antouillet,á la Legación de 
España en Gonstantinopla y 

. Atenas, con la categoría de Mi
nistro Plenipotenciario de p ri
m era clase .  ................ 486 •

Real decreto de Gracia y Justicia 
jubilando áD . Julio Salcedo,
Fiscal de lá Audiencia de Lé
rida y concediéndole honores 

. d© Presidente de la Sala de Te
r r i tor ial . . . . . . ...........................  486

Otro nombrando Fiscal de la pro
vincial dé Lérida á D. Cristó
bal Gironés, Magistrado electa
de Cáceres..................................  486

Otro de Marina disponiendo cese 
en el cargo de Jefe de Estado 
Mayor de la jurisdicción de 
Marina d  Capitán de navio de 
prim era D. Emilio Hédiguer . 486 

Otro nombrando para dicho car
go al ídem D. Francisco Cha
cón y P ery , .....................  486

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada de Infan
tería de Marina al Coronel don
José Sancho Méndez................. 486

Real decreto de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes confiriendo 
el Patronato de la  Sección es-
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486

487

487

\ Págs.

pañola de la Exposición Mu
nich á Ja Sorenísima Señora In 
fanta María de la Paz Bor- 
bón y Borbón, y disponiendo 
que, bajo su alta d irecc ión ,^s- 
empeñe la Delegación iofiQlal 
D. Enrique Martínez Cubells..

Real orden de Guerra, concedien
do la Cruz del Mérito Militar, 
blanca, pensionada, al Maestro 
de taller de prim era clase, don
Antonio Pérez y Pérez .

Real orden de Hacienda, refor
mando el pliego de condicio
nes para el arriendo de la re
caudación de las contribucio
nes é impuestos del Estado que 
se realizan por recibo talona
rio, el de cédulas personales y 
el de cobro de débitos á favor
de la H acienda................. .........

Real orden de Gobernación, dis
poniendo que los Subdelega- 
vdos provinciales de Sanidad, 
que desempeñan interinam en
te dicho cargo, tienen derecho, 
m ientras lo ejercen, á la parto 
correspondiente de la gratifi
cación anual............................... 490

Día 26.

Real orden de Gracia y Justicia, 
disponiendo se recomiende á 
los Juzgados, sin imponer su 
adquisición, el*libro «Doctri
nal de servicio», de que es au
to r el Comandante de la G uar
d ia  Civil D. Miguel A rleg u i... 497 

Real orden de Hacienda, dictan
do reglas para la aplicación de 
las tarifas 2.“ y 5.* de Contri
bución Industrial en las pro
vincias de Oviedo, Galicia y
León   ....................    497

Real orden de Gobernación, des
estimando la instancia p r e 
sentada por los Subdelegados

de Medicina que se citan.........
Otras nombrando Catedráticos do 

Agricultura de ios Institutos 
de Mahón, Soria y Baeza, res
pectivamente, á D. Diego J i
ménez de Cisneros, D. Ildefon
so Maes y D. Juan Daretín y 
Cereceda..........................  498 y

Día 27.

Fágs.

498

499

Real orden de Gobernación dis
poniendo se publique la rela
ción de los Aspirantes á Te
nientes del Cuerpo de Seguri
dad que han sido admitidos 
entre los presentados á con
curso..............................................  505

Real orden de Instrucción Pu
blica y Bellas Artes, de ascen
sos de los Catedráticos seño
res D. Tomás Montejo, D. José 
Estanyol, D. Patricio Borobio, .
D. Aniceto de Sela, D. José de 
Castro y D. Miguel Fargas, 
que lo son respectivamente de 
Madrid, Barcelona, Zaragoza, 
Oviedo, Sevilla y B arcelona.. 505 

Otra aprobando las oposiciones 
para la provisión de la Cáte
dra de Mineralogía y Zoolo
gía, aplicada á la Farmacia, 
vacante en la Universidad de
Granada  ...............................  506

Reales órdenes de Fomento dis
poniendo se libren por trim es
tres, y & justificar, las cantida
des que se indican, con destino 
al sostenimiento y term ina
ción de las obras que se m en
cionan............................................  508

Otra aclarando el artículo 17 de 
la ley de 26 de Marzo de 1908, 
en lo que afecta al alcance que 
ha de darse á la garantía de 
intereses que ofrece el Estado 
á los ferrocarriles sesundarios. 506

Pá£8.

D ía  28.

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelva á los indi
viduos que se citan, las 1.500 
pesetas que ingresaron para 
redimirse del servicio m ilitar 
activo..........................................  517

Otra circular para proveer por 
concurso una plaza de Maestro 
de taller del Material de Inge
n ieros.......................................... 517

Real orden de Hacienda decla
rando qué el término medio 
del cambio de francos en el 
mes actual ha sido el de 11,41 
por 100........................................  519

Real orden de Instrucción P ú
blica y Bellas Artes disponien
do se anuncie á concurso la 
provisión de las Cátedras de 
«Arabe vulgar» de las Escüe- 
las Superiores de Comercio 
que se citan .......................  519

Otra disponiendo que en lo su
cesivo se consideren con dere
cho preferente, eñ concepto 
de traslación para las plazas 
de Profesores Auxiliares que 
se anuncien á [concurso, á los 
de igual clase de Enseñanzas 
de Comercio que presenten so
licitud ........................................

Otra desestimando instancia pre
sentada por D. José Rodríguez 
López, en solicitud de nombra
miento de Profesor interino 
de «Lengua Arabe vulgar», de 
la Escuela Superior de Co
mercio de Santa Cruz de Te
nerife, y disponiendo que esta 
resolución se entienda con ca
rácter general aplicable á to- 
dás las peticiones de igual 
c lase ...............................   519

.


